
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

16903 Corrección de errores al Memorando de Entendimiento entre el Ministerio de 
Defensa del Reino de España y el Ministerio de Defensa de la República 
Portuguesa sobre la prestación de apoyo logístico mutuo, hecho en Madrid y 
Lisboa el 20 de junio y 1 de septiembre de 2020.

Advertidos errores en la publicación del Memorando de Entendimiento entre el 
Ministerio de Defensa del Reino de España y el Ministerio de Defensa de la República 
Portuguesa sobre la prestación de apoyo logístico mutuo, hecho en Madrid y Lisboa 
el 20 de junio y 1 de septiembre de 2020, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 
318, de fecha 5 de diciembre de 2020, se procede a efectuar las oportunas 
rectificaciones:

En la página 111340, Sección Segunda, apartado 2.6, donde dice «(…) que tendrá 
derecho a interrumpirla prestación de cualquier servicio o suministro, si así lo decide.», 
debe decir «(…) que tendrá derecho a interrumpir la prestación de cualquier servicio o 
suministro, si así lo decide.»

En la página 111344, Sección Sexta, apartado 6.2, donde dice «Los Participantes 
cooperarán proporcionando la documentación adecuada para la facilitar la desgravación 
fiscal y los trámites aduaneros.», debe decir «Los Participantes cooperarán 
proporcionando la documentación adecuada para facilitar la desgravación fiscal y los 
trámites aduaneros.»

En la página 111346, Sección Undécima, apartado 11.1, donde dice «Cada 
participante será responsable dela auditoría interna de sus cuentas (…)», debe decir 
«Cada participante será responsable de la auditoría interna de sus cuentas (…).»

En la página 111346, en el pie de firma, donde dice

«El Ministro de Defensa

de la República Portuguesa

Por delegación

El Jefe del Estado Mayor del CCOM,

Marco Antonio Mendes Paulino Serronha»

debe decir,

«El Ministro de Defensa

de la República Portuguesa

Por delegación

Teniente General

El Jefe del Estado Mayor del CCOM,

Marco Antonio Mendes Paulino Serronha»
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